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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE D1PUI'ADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No. : D.G.P.L. 64-11-4-1183 
Expediente No.: 1388 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el · 

que se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional, con número CD-LXIV-II-1 P-097., aprobado en esta fecha 

por la Cámara de Diputados del Honorable C 

Ciudad de M~*!,H,iI>/' 

JJV/rcd* 



M I N U T A 

PODER LEGISLATIVO fEDERAL 
CÁMARA DE DlPIJfADOS 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTíCULO 28 BIS A LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA 
DEL APARTADO B) DEL ARTíCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Artículo Único.- Se adiciona un articulo 28 Bis a la Ley Federal de. J~s : . 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artíe(}lp,"c· 
123 Constitucional, para quedar como sigue: . . ./ .' . 

~~ :" . . '. 

Artículo 28 Bis. En caso de adopción, las madres trabajadoras disfrutarán 
de un periodo de descanso de seis semanas posteriores al día en que 
reciban al infante, conservando íntegros todos sus derechos, inclusive el 
goce de la totalidad de su sueldo. 

Por lo que respecta a los padres trabajadores, disfrutarán de una licencia 
paternal, conservando íntegros todos sus derechos, ínclusive el goce íntegro 
de sueldo, por un periodo mínimo de cinco días posteriores al nacimiento de 
sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante. 

Los días de licencia serán cubiertos en los mismos términos y condiciones 
que aplican para los casos de licencia de maternidad y paternidad por 
nacimiento. 

Para disfrutar de éste y todos los demás derechos que esta Ley otorga a 
los trabajadores, se requerirá la entrega de la resolución definitiva con la 
que concluya el proceso de adopción o bien el acta de nacimiento por 
adopción que expida la autoridad competente. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguient 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HC/J/iJ~~ 

JJV/rcd* 

DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de octubre de 201 

Presidenta 
cf.l~. ra o · 

S cretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXI -11- - 7. 
Ciudad de M ' ubre de 2019. 

Li ristian Rosas de León, 
Sec etario de Servicios Parlamentarios 

• o°. 


